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RESUMEN 

 
DECRETO  

DE URGENCIA 
 N° 003-2020 
(07.01.2020) 

DESCARGAR  

DECRETO DE URGENCIA 
QUE ESTABLECE 
DISPOSICIONES 
EXTRAORDINARIAS PARA 
LA ADQUISICIÓN Y 
LIBERACIÓN DE ÁREAS 
NECESARIAS PARA EL 
PLAN NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA PARA 
LA COMPETITIVIDAD Y  EL 
PLAN INTEGRAL DE 
RECONSTRUCCIÓN CON 
CAMBIOS  

 
PRESIDENCIA  

DE LA 
 REPÚBLICA 

SANEAMIENTO FÍSICO LEGAL: 
 Para la ejecución del Decreto Legislativo N° 1192, se facultó a la entidad pública 

ejecutora de la obra de infraestructura, para que en aplicación de la Ley Nº 30230 y su 
reglamento, en lo que corresponda y sin necesidad de suscribir convenio, efectúe la 
acumulación, independización, subdivisión, rectificación de área y otras acciones de 
saneamiento físico-legal de predios que le hayan sido transferidos por el Estado o haya 
adquirido o adquiera de particulares. 

 En tal sentido, el Sujeto Activo puede acogerse a las acciones del procedimiento 
especial de saneamiento físico legal que regula el TUO de la Ley N° 29151, Ley General 
del Sistema Nacional de Bienes Estatales, y el reglamento respectivo, así como a la 
normativa de la materia que puedan ser emitidas. El plazo para presentar dicha solicitud 
ante SUNARP, es de ciento veinte días hábiles contados desde la suscripción del 
Formulario Registral. En este supuesto, no es necesario la firma de verificador catastral. 

 Asimismo, la información catastral elaborada por la entidad pública para efectuar los 
actos de saneamiento físico legal antes indicados, prevalece sobre la información 
existente de la base gráfica registral del Registro de Predios de la SUNARP, de acuerdo 
a la normativa vigente. 

 Las entidades generadoras de catastro, para los efectos de este Decreto de Urgencia, 
atienden las rectificaciones en un plazo no mayor de cinco (05) días hábiles. 

  
RECUPERACIÓN EXTRAJUDICIAL 

El Sujeto Activo, a través del Procurador Público o quien haga sus veces, puede realizar la 
recuperación extrajudicial, regulada en la Ley Nº 30230, sobre predios del Sujeto Pasivo 
afectados por los proyectos de obras de infraestructura declaradas de necesidad pública, 
siempre que conste inscrita la anotación preventiva del proyecto o identificación de Sujeto 
Pasivo. 

  
 


